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V isto e l Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agos to,

sob re autorizaciones de a umento de tarifas de se rv ic ios de

competenc ia local , y Orden Ministerial de 30 de sep t iem-

b re de 1 977, as í como el Real Decreto 4 . 1 12/ 1 982, de 29

de agos to. Decreto 77/ 1 977, de 8 de oc tubre, Decre t o

1 05/1988, de 1 de ju lio, de creación del Consejo Asosor

Reg ional de Precios, y art ícu l o 58.3 de la Ley 1/ I 988, de

7 de enero, de l Presidente, del Co n sejo de Gob ierno y de

l a Ad m inistrac ión de la Comuni dad Au tó noma de l a

Región de Mu rcia,

DISPONGO

ción del servicio, y de dar c umpli m i ento a lo previsto e n

los artíc u los I I y 1 2 del P l iego base regulador de l cont ra-

to de conces ión del servic io, sobre incremento del canon
de la conces i ón a paga r a l Ayun tam i ento por par te de l

conces i onar i o .

El Ayuntamien to de Arc hena, en ses ión del Pleno del
d ía 19 de oc tubre de 1 995, emite informe propon i endo el

incremento de l a tari fa pa ra usos domést icos, comerc i a l es

e industriales, así como de l canon de man tenimien to de

contadores, no ex perinte n ta ndo ni nguna variac i ón los de-

rechos de acome tida.

Au torizar l as tarifas de l serv icio de agua potab le so-

Licitadas po r el Ayu n tam i ento d e Calasparra en ses iones

del Pleno de los d ías 31 de agos to y 9 de octubre de 1 995,

que son las s i guientes :

- Tar ifa de conex i ón a la red de agu a : 1 .590 peset as .
- Tarifa de sum ini stro de agua :

M í nimo de 8 M3/mes

P rec io del m' : 58,62 pesetas .
- Cano n conservación de acome tidas: 53,78 ptas./

abon ./bi mestre .

- Canon con servació n de contadores : 55,08 p tas./

abon ./b i mestre .
Bonif i cac i ón : Los pensioni s tas que paguen e l míni -

mo te ndrán una bonificación del 50% .

Contra l a prese nte Orden , que entrará en v i go r el día
sigu iente a l de su publicación en e l "Boletín Oficia l de l a
Reg ión de Mu rc ia", podrá i nterpone rse recu rso contenc io-
so-admin i s trati vo ante la correspondien te Sa l a de l T ribu -
n a l Superior de Jus ticia de Murc i a, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde l a pub l icación , de conformidad con l o
d i spues to en el artículo 58 de la Ley de la Jurisd icc ión
Contenc ioso Administrativa .

Murcia, a 1 2 de dic i emb re de 1 995 .-E 1 Consejero
de In d u str iu, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz
Abellán .

18071 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tarifas de l servic io de
agua potable en Archena.

Examinado el exped i en te número 80/95, incoado a

instancia de l a emp resa "Ges tión y Exp l o tación Pública,

S .A . (GEPSA)" y remi tido por e l Ayuntamiento de
Arc hena co n fecha 27 de octubre de 1995, en solicitud de

autorización de nuevas tar ifas de l serv i cio de agua pota-

ble: las tarifas vigen tes fueron au t orizadas por Orden de
la Consejer ía dc Fome n to y Trabajo de fecha 23 de enero

de 1 995, d ictada en v irtud de las facu l tades o torgadas por
el Decceto 3/1993, de 3 de mayo, de reorganizac ión de la
Adin in i s tració n Regional, y Decreto 1 05/ 1 988, de 1 de

j u l i o, de creac i ón del Co nsejo Asesor Reg iona l de P re-
c ios . Se basa la petic ión en la neces idad de repercu t ir en
l a tarifa el incremento pro duc ido en los ws tes de explota-

Por los Serv i c ios Técnicos de l a Dirección General

de Comerc io, Cons umo y A rtesanía de la Consejería de
Indu str ia, T rabajo y" I'urismo se ha emit ido informe favo-
rab le a la modificac i ón de tari fas propuestas por el c i tado

Ayun [amicnto, por conside r a rla j ustificada y cump l ir con

los artículos 6 y 7 de l Decreto 2 .695/1977, de 28 de oct u -
b r e, sobre medidas rela t ivas a po l í tica de precios, así
como estur en consonancia con e l art ícul o 45 . 1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de dic iembrq reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 1 3 de abri l , de
tasas y precios púb l icos .

L'lCon sejo Asesor Reg i ona l de Precios, en su re-

u nión de l día I 1 de dicie mbre de 1995, h a in formado,

asimvS ino, favorab lemente la propuesta de tar ifas de refe-

renc i a .

Est imán dose conven i ente aceptar la propuesta de l ci-

tado Ayu n tamien to, por las razones ante ri ormen te ex-

pues[as .

M
V isto el Rea l Decreto 2 .226/ 1 977, de 27 de agos t o ,

sobre autorizac iones de aumento de tarifas de servic ios de
competencia loca l , y Orden Ministerial de 30 de se ptiem-

bre de 1977, así como e l Real Decreto 4 .1 1 2/ 1 982, de 29
de agosro, Decre to 77/ 1 977, de 8 de octub re, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creació n de l Co n sejo Asoso r

Reg ional de Prec ios, y artículo 58 .3 de la Ley I / 1 988, de
7 de enero, del Pres i dente, del Consejo de Gob ierno y de

la Administración de l a Com u nidad Autónoma de l a

Región de Murcia,

D ISPONGO

Au tor i za r las tar ifas del se rvicio de agua potable so-
licitadas por el Ay un tam i e n to de Arc h ena e n ses i ón del
P leno del día 1 9 de octubre de 1 995, que son las sigu ien-
tes :

A) Doméstica:
- Mínimo de 20 m3/trimes tre, a 58,93 ptas ./m3
- De 21 a 35 m3/trimes tre, a 80,75 ptas ./m3
- De 36 a 60 m3/triinestre, a 99,60 ptas ./M3
- Más de 60 in3/trimes trq a 116,11 p tas ./111 3

B) Industrial
: -M ín i mo de 20 m3/trimestre, a 88,75 ptas ./m3

- Resto, a 88,75 ptas ./m3
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C) Derecho s de acometida :

- Viv iendas y come r c ios: 6 .000 p tas .

- Industrias : 8 .000 ptas .

D) Consumo de agua retirada en cubas :

275 ptas ./m3

Locales y artículo 25 de la Lcy 8/ 1 989, de 1 3 de abri l, de

tasas y prec ios públicos .

El Consejo Asesor Reg ion a l de Prec i os, e n su re-

unión de l día 11 de dic iembre de 1 995, ha informado,

as imi smo, favorablemente la p ropuesta de t a r ifas de refe-

rencia .

E ) Canon matenimiento contador: 20,24 ptas ./

mes/contador .

Contra l a presente Orden , que entrará en vigor el día

siguiente a l de su publicac ión en el "Boletín Ofi c ial de la

Reg ión de Murcia", podrá interponerse recurso contenc i o-
so-admin istrativo ante la co rrespondiente S a la de l Tribu-

nal Superior de Ju s tic ia de Murcia, e n e l plazo de dos me-

ses, a contar desde la publi cac i ón , de conformidad con lo

dispuesto en e l art ículo 5 8 de la Ley de la Jurisdicc i ón

Contenc ioso Administrativa .

Murci a, a 12 de dic iembre de 1995 .-El Consejero

de Indu str ia, Trab aj o y Turi smo, José Pablo Ruiz

Abellán .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci -

tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-

puestas .

Visto e l Real Dec reto 2 .226/ 1 977, de 27 de agos t o,

sobre autorizac iones de aumento de tarifas de serv ic i os de

competenci a local , y Orden M i nisteria l de 30 de septiem -

bxe de 1 977, así como e l Real Dec r e to 4 .1 1 2/1982, de 29

de agos to, Decre to 77/ 1 977, de 8 de octubre, Decreto

1 05 / 7 988, de 1 de j ulio, de c reaci ón de l Consejo Asoso r

Regional de Prec ios, y artículo 583 de la Ley 1 /1988, d e

7 de enero, del Pres idente, del Consejo de Go bierno y de

la Admin istrac ión de l a Comunidad Au tónoma de la

Reg ión de Murcia,

DISPONGO

18070 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la

que se autorizan nuevas tarifas del servic io de

agua potable en Ulea.

Autorizar las tarifas del serv i c io de ag ua po tab le so-

licitadas por e l Ayun tamien[o de Ulea en ses ión de l Pleno

de l día 1 9 de octubre de 1995, que son las siguientes :

Examinado e l expedie n te núme ro 77/95 , incoado a
i nstanc ia de la empresa "Gestión y Explotación Pública,
S . A . (GEPSA)", y remitido pbr el Ayuntamien to de Ulea
con fecha 1 3 de oc tubre de 1995 , en solicitud de autoriza-
c ión de nuevas tar ifas de l servic io de agua po table ; las ta-
rifas vigentes fueron autorizadas por Orden de la Conse-
jería de Fomento y Trabajo de fecha 5 de mayo de 1 994,
dictada en v irtud de la s facultades o torgadas po r e l De-
creto 3/ 1 993, de 3 de mayo, de reorganizac ión de la Ad -
minis trac ión Reg ional , y Decre t o 105/1988, de 1 de julio,
de creación de l Consejo Asesor Reg ional de Prec ios . S e

basa la p e tición en la necesidad de repercutir en la tari fa
e l incremen to produc ido en los costes de explo tac ión de l
servicio .

El Ayuntamiento de U lea, en ses ión de l Pleno de l día
1 9 de oc tubr e de 1 995, emite informe proponiendo el in-
cremento de la tarifa en su conjunto, tanto para el casco
urbano como pa ra e l campo .

Por los Serv i c ios Técnicos de la Dirección General
de Come rc io, Con sumo y Artesanía de la Consejería de
Indus tria, T r abajo y Turismo se ha emit ido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por e l c itado
Ayuntamiento, por co nside r arla ju stificada y cumplir con
los ñrtículos 6 y 7 del Decre to 2 .695/ 1 977, de 28 de octu -
bre, sobre medidas re la tivas a política de prec ios, así
como es tar en consonanc ia con el artículo 45 .1 de l a Ley
39/ 1 988, de 28 de diciembre, regulado r a de las Hac i endas

Pueblo:
- Mínimo de 0 a 15 m3 trimestre a 60,90 ptas .lm3

P rimer bl oque 16 a 40 m3 trimes tre a 65,97 ptas ./in3

Segundo bloque 41 a 75 m3 trimestre a 76, 1 2 ptas ./m3

Tercer bloque 76 m3 en adelante a 9 1 ,35 ptas ./m3

Campo :
- Mínimo de 0 a 1 5 m 3 trimestre a 60,90 ptas ./m3

Primer bloque 1 6 a 40 m3 trimes tre a 8 1 ,20 p tas./m3

Segundo b loque 40 m3 en ade l ante a 126,87 p tas ./m 3

Man tenimiento de wntador :
Ca non manten imiento contado r .
Único me nsua l : 45,67 ptas./mes contador.

De rechos de a l ta en e l servic i o y acometida en la
red : 3 .000 pesetas .

Contra la presente Orden, que entrará en v igo r e l d ía

s iguien te a l de su publicación en el "Boletín Ofic ial de la

Reg ión de Murc i a", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante l a correspond iente Sal a de l T ribu-

nal Superio r de J us tic ia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde l a publicac ión, de conformidad con lo
di spues to en e l artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Conten c ioso Administr ativa .

Murc i a, a 1 2 de diciembre de 1995.-El Consejero
de In dus tria, Trabajo y Turi smo, José Pablo Ruiz
Abellán .


